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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Viso

Núm. 1.647/2012

Por acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión

extraordinaria y urgente celebrada el pasado día 27 de febrero de

2012, se aprobó definitivamente el Plan Local de Instalaciones

Deportivas del Municipio de El Viso (Córdoba).

Lo que se comunica para general conocimiento y a los efectos

oportunos.

En El Viso a 29 de febrero de 2012.- El Alcalde, Fdo. Juan Díaz

Caballero.

Jueves, 15 de Marzo de 2012 Nº 52  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-03-15T09:02:45+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




